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Funcionaria médica es agredida por usuario 
en centro de atención primaria de Caburgua 
saub municipal. El hecho motivó una paralización simbólica de todos los 
establecimientos de salud municipal de Pucón. Dirigente de Ferfusam regional 
sostiene que la agresión en Pucón no es un hecho aislado, sino una tendencia 
creciente en distintas comunas de La Araucanía. 

Carolina Torres Moraga 
carolina.torresQaustraltemuco.cl 

na profesional médico 
que se desempeña en el 
Centro Comunitario de 

Salud Familiar (Cecosf) de Ca- 

burgua, en la comuna de Pu- 
cón, fue agredida fisica y ver- 
balmente por un usuario el pa- 
sado jueves, hecho que motivó 
la activación inmediata del pro- 
tocolo contemplado en la Ley 
de Consultorio Seguro y generó 
una paralización simbólica de 

actividades en todos los esta- 

blecimientos de salud de la co- 

muna. 
Asílo explicó el presidente 

regional de la Federación de 

Funcionarios dela Salud Muni- 

cipalizada (Ferfusam), Carlos 

Mena, quien detalló queloocu- 
rrido en Caburgua no corres- 
pondea un hecho aislado, sino 
querespondea una tendencia 
crecienteen distintas comunas 
dela Región. “Esta semana que 
pasó tuvimos reportes de agre- 
siones en Lumaco, Villarrica y 

otros lugares. Todos los díasre- 
cibimos nuevos anteceden- 
tes”, indicó el dirigente, quien 
agregó que como gremio han 
solicitado al Ministerio de Sa- 

ludimplementar campañas co- 
'municacionales para promo- 
verelrespeto hacia el personal 
sanitario ya que las agresiones 
al personal de salud han ido al 

alza. 

Tras la agresión que afectó 
auna doctora del CecosfdeCa- 

burgua se activaron todos los 
protocolos y se hizo la denun- 
cia pertinente enla Fiscalía por 
la agresión. Asimismo, se efec- 
tuó una paralización simbólica 

  

Lo'que pasa; 
donde tú estás 
Te entregamos información oportina, 
confiable y con la cercanía desiempro, 

  

     
    

entodos los establecimientos 
de salud municipal de Pucón, 
conla intención de visibilizar el 
problema de seguridad que 
afecta a la atención primaria: 
“La comuna de Pucón asítam- 
bién lo determinó. Los socios 

dela federación decidieron pa- 
ralizar como muestra de repu- 
dio a este tipo de agresiones”, 
insistió Mena. 

SEREMI REPUDIA 
Por su parte, elseremideSalud 
de La Araucanía, Andrés Cuyul, 
condenó enérgicamente la 
agresión y afirmó que “como 
Ministerio de Salud condena- 

mosrotundamente este hecho, 
asícomoinstamosa lacomuni- 
dad a reprochar y denunciar 
cualquiertipo de agresión con- 
tra funcionarios de la salud”. 

Laautoridad sanitaria expli-
có queseactivó el protocolo co- 
rrespondiente con elapoyo del 
gremio Afusam, lo que incluyó 
la denuncia penal, el alejamien- 

    

LAS DENUNCIAS DE AGRESIONES A FUNCIONARIOS SE HAN INCREMENTADO EN EL ÚLTIMO TIEMPO. 

FOTOS: ARCHIVO AGENCIA UNO 

LOS TRABAJADORES DE LA SALUD MUNICIPAL SE HAN MANTENIDO EN 
ALERTA CONSTANTE Y ESPERAN NUEVAS ACCIONES DE LA AUTORIDAD. 

to del usuario del centro de sa- 
lud y la notificación de la agre- 
sión en la ficha clínica del agre- 
sor. “Nada justifica una agre- 

sióna quienes nos cuidan, bajo 
ninguna circunstancia”, sen- 
tenció el seremi, quien al mis- 
mo tiempo recordó la vigencia 

“Reiteramos nuestra 
solidaridad y empa- 
tía con la funciona- 
ria afectada y nos 
mantendremos ocu- 
pados con el muni 
pio para poder apo- 
yar en la rehabilita- 
ción y bienestar de 
nuestra colega”. 

Andrés Cuyul Soto,
seremideSalud

  

dela Ley21.188, conocidacomo
“Consultorio Seguro”, que en-
durece las penas contra quie-
nes agredan a funcionarios y
funcionarias desalud, incorpo-
rando incluso penas de cárcel
para lesiones leves. “Reitera-
mos nuestra solidaridad y em-
patía con la funcionaria afecta-
daynos mantendremos ocupa-
dos con el municipio para po-
der apoyar en la rehabilitación
y bienestar de nuestra colega”,
enfatizó Cuyul. 

Finalmente, desde Ferfu-

samindicaron que sostendrán
reuniones con autoridades co-
munales y de salud para refor-
zar las medidas de seguridad y
solicitar nuevas acciones, tanto

anivellocal comonacional. 6
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Diputado logra 
revertir medida 
que afectaba a 

izados 

e "Tras oficiar al Ministerio de 
Salud y denunciar públicamen- 
tela grave situación que afecta- 
baaal menos 16 pacientes dela 
comuna de Nueva Imperial — 
quienes estaban apunto de que- 
darsesinelservicio de transpor- 
te paraasistir asus tratamientos 
de diálisis-, el diputado Henry 
Leal logró revertirla medida. 
Ensurolfiscalizador, el parla- 

mentariose reunió conel direc- 
tor del Servicio Araucanía Sur 

donde expuso la situación, lo- 
grando confirmar que la medi- 
da será revertida y que los tras- 
lados de estos pacientes conti- 
nuarán siendo financiados por 
el Ministerio, tal como siempre 
debió ser. “Estamos muy con- 
tentoscon estaresolución, por- 
quelogramos visibilizar un pro- 
blemagrave yrevertir una deci- 
sión que afectaba directamente 
la calidad de vida y la salud de 
personas que ya enfrentan una 
situación compleja”, señaló el 
legislador. Además, agregó que, 
“una buena noticia y sin duda, 
vamos aseguir trabajando y fis- 
calizando la salud de nuestros 

adultos mayores, de las perso- 
nas quese dializan, de aquellas 
queestánenunalista de espera 
ytambién de aquellos que están 
enfrentando un cáncer, porque 
lasalud es una prioridad”. 03 
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1. Memoria, Balance General e Informe del Auditor Externo, correspondiente al 
ejercicio terminado al 31 de Diciembre de 2024; 
2. Designación del Auditor Externo 
3. Fijación dela cuantía de las remuneraciones del Directorio; 
4, Distribución de dividendos; 
5. Elección de Directorio; 
6. Información operaciones artículo 44 de la Ley 18.046; y 
7. Demás materias propias de Junta Ordinaria, que legalmente correspondan. 
Y las siguientes materias, propias de Junta General Extraordin 
Accionistas: 
1. Modificación de Capital Social; 
2. Reforma a los modíficando, , o 
disposiciones de los mismos para expresar las reformas que resultan como 
consecuencia del acuerdo que se tome respecto del número precedente, en caso 
de ser afirmativo; y 
3. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para legalizar y hacer 
efectivo lo que se resuelva respecto del mismo punto. 
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EL PRESIDENTE 

  

2. Designación del Auditor Extemo; 

4. Distribución de dividendos; 
5, Elección de Directorio; 

7. Demás materias propias de 
correspondan.       

horas, la que tendrá lugar en las 

Ferias Araucanía S.A,, Km7, camino a Nueva Imperia, afín de tratarlas 
siguientes materias propias de Junta Ordinaria: 

1. Memora, Balanoe General e nforme del Auditor Extemo, correspondiente 
al ejercicio terminado al 31 de Diciembre de 2024; 

3. Fijación de la cuantía de las remuneraciones del Directorio; 

6. Información operaciones artículo 44 de la Ley 18.046; y 

SpA” para el día vienes 05 

cinto de Remate de Temuco, de 

Junta Ordinaria, que legalmente 

EL PRESIDENTE 
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